
Gacet.a de la República.-Núm. 166 15 1937 Anexo único.-·Pág. 335
'----'_.._-_._--------------~--~--

2~{ años
de pro
última-

Garcia Pertusa. ..ruan .. de
de edad, de estado .soItero.
fes~ón chofer. domiciliado

Juzgado, pues asi IQ tengo acorrla·
do en la causa nÜn1erc 18 ;1"1 co.
l"l;ente afto, .sobre d€'s!:!n:!;'>l1 pClb":";'J

Dádo en Manzanar(C~. a 30 dC'
abril de 1937.-Juan Bautista de
Castro.-El S~cret.a~io J\.:d.:cial. P.,
S. (ilegible).

CITAcrON

J. O.' -·~14.

ln.€nte €'n Sa.!l'b.....'il:::ra (~w'!ül'c¡'~). ca ..
~:,; :';u","va. {;a!!;p~recerá (k-ntro del
ténnino de diez días ante el Juzga
do de Instrucción del di.5trito nll.
noero 2 (antes San Juan). de Mur
cia, al efecto ,de ser reconocido por
los médicos forensEs. en el suma.~io

instruido por dicho JUZb"2.CC con el
nUmero 149 de! año 1936••por el de
Uto de homicidio pcr impruclencia.

Murcia. 21 di.; mayo de 1937.-EI
S:cretario (ilegible).

bid06, sean puestos en la cár<"<;>1 de
este partido; .& di\spQ~iclón ti¡~ r-6'::.f'

:Don Angel Delgado E.'>pañoL
Juez municipal. Letrado de Gsta ciu
dad, en funciones de Instruccíún del
parUdo.

En virtud del presente .s~ hac-e
saber al procesado José Ignacio Con
cepci6n, de 33 añ06, hijo le J"esé y
de María, natural de Portugal y ve~

c;no de Sevilla. que el sumarie que
se: le sigue en Este Juzga<!o, en
cnión de otro, pÜ'r el delito de ro-bc.
y sefialado con el núnlc!'o 43 <le

1935, se ha. dictado auto con esta
fecha deciarándolo terminado. y se
le ",¡¡¡:plaza a fin de que dentro del
tf,·.mino de di~ <lias comparezca an
te la Audiencia Provincial de .Ciu
dad Real, apercibido que, de no veri
ficarlo. le parará el perjuicio a q<1C

hubiere lugar, y al propio Ec.·'Jl1po
se le requiere para que nombre Pro
cUradorqu~ le represente y Abo
gado que le defienda ante dicho Tri
bunal, y haciéndole saber que. ~p.

no ' verificarlo" le serán~ nOn! brados
de oficio. ...

Dade en .A..lm~dénl a 5 dé' mayo
de 1337.-_<l,.ngel Delgado.-El Secre
tario, Angel Fernández.

J.O.-815.

Borrallo Baena, l\fa:ilHei, <le ClO

cu€nta y tres años d~ ,:d~d. 'V~udo.

iornaler~. transeünte, hijo de Sixto )"
CC'nsola.:;i6n. natural de Cabra (C6r-

Pujol Mél;rtin. Juan. cuyas de

mas circunstancias .se des~ono<:en,

domiciliado I:n la Avenida.. de Eduar
~o Dato, núm.ero 29, de cS""..a capital,

pro~~ado por tene:ii.cia ilícita de ar
reas de fuego -en el sumario segui
do con ~l carácter de urgencia ante
e!"te Juzgado de Instrucción núme
ro cinco, de Madrid. con -e!. núme
ro 98 de 1937, comparecerá dentro
de1 térm.ín<) de diez dias ante dicil::l
;Juzgado. bajo apercibimiento de
qu2 si. no lo veriñca será declarado
rebelde y le parará el perjuicio a
que baya lugar ~n derecho.

Madrid. 4 de mayo de 1937.
V.Q B.u El juez de Instrucción (ile
gible) .-EI Secretario (ilegible).

J. 0.--812.

Dado en La Roda, a 6 de mayo
de 1937.--Carlos F. calzada.-El Se
cretario Judicial. Em.Hio Vizcaíno.

J. 0.-8::n.

EDICTOS

Don Juan Bautist-a de castre
Fernández, . Juez mur-~cipal suplente
d~ ~t:! c:!'!.!.dad~ en fu.~c¡onc5 ~€- .I:ILS-
truCCiÓll de la. n-:!.:'-sma y su partido.

POr el presente edicto, que se pu

blicará en la GACETA DE LA RE-

riabEI'S'e caido a un pozo. he acor
Gado llamar. como llamo por el pre
,sente, al pariente más próxi.""llo del
!.nterfecto, para que en término -de
quince días COnI.parczca ante este
Juzgado para ser oido. Por la pre
sente se le ofrece el procedÍ]lliento
confonne al artículo 109 de la L~y

ce la. provincia. de Ciudad Libre. rue
go a todas las autoridades de- la Na
ción y encargo a los agentes de la
P')Ii<:.'!8. judicial, procedan a la busca
y detención de' la persona o perso
I'WS qu-e- s~~re laz tr"s de la tarde
d~! día 29 del actual ;':¡.1Tanc6, entre
los kilómetros 206 ::r 207, sito entre
las estaciones férreas de esta ci'~'"

dad y Az""...:.er, en aste ténnino. el pl
¡arete que (50.5tiene e! rótuio aviso
"Silbar". y puesto soo~e la via. fué
2.¡1Iastado por el tren hospital A. C,
B. 2" q'U~ p.ae6 .:::. -.dicha hiJra por t::i

indicado lugar; y ~~·S0 de ser ha-

Don Carlos Fernández Calza.:1a..
Juez inter~no de Instrucción de La
Rod!!,.

Hago saber: Que en el sunlarto
núm-(!ro 25 del afio de la fecha. so
bre muerte de Benito Gon7Alez Pe
ralta. ocurrida en Minaya el aía 16

Por la prcsente se cita, llama y
emplaza al proc:::,sado Aquilino Fer
ná.ndez, que tuvo su domicilio en le;.
calle ,1e la R~h:.a. 11. de 1\fadrid. y

cuyo actual paradero :>'? ign.ora. ::'l. ~í

como S11JS cIemás cir~unstancias per
sonales, par'a que en el témlino de
diez días. a contar rle.sd~ la~uhb:a

ei6n de la presentp !"=!I!!!~~t~~".::. ~;¡

el ""Boletín Oficial" de e.sta provin
cia y GACETA DE LA EEPUBLT-'
CA. comparezca ante este Juzga':lo
con el :fin de coru;tituirse en prisión
por .méritos "¡e la causa 4 del año
actual sobre m..:_-'"t.o. seguido centra
el mts'nlo y tres mas.

Al propio tiempo ruego :r encal'
go a todas las autoIidad~ y 8.g·e!!

tes de la Pellcia judicial procedan
a la. busca y detención de dicho in
dividuo, poniéndole a disposición de

este Juzgado.
Dado en Guadalajara. a 28 de

abrH de 1937~-Ramón Ortega.-El
Secretario Habilitado (il~gibl€')'

J. O.-~g09.

A DItUNISTRA (iON
D_¡;" 1 U'C::TIrl J\- J ·v ......... .I"""'l..

DOn .Ramón Onega Ortega..Juez
de Instrucción interino de esta cb~

Don Ram6n Ortega Ortega, Le
t!"ado Juez de In.sL....,~cci6n interino
de esta. ciud:icl y 8'..! ;p<:!.!'tido.

Por la presente requisitoria se
llama, cita y emplaza al procesado
en el sumario U:4: de 1936. seg-...:.idc
sobre hurto, carIes Fernándcz Or
tega, hijo de José y Justa, de 29

.aftos de edad. soltero. nat.ural de
Isla Cristina, ,provincia de Hue-lva,
sin profesión ni dom;-;:ilio, cuyo ~,~

tuaI paradero se 19Lora. par~ qUE':

en el término de diez días. a cO.::J.tar
desde la publicación' de la presente
en el "Boletín Oficial" d~ c.-sta pro
vincia y GACETA DE ......A REPU
BLIcA., comparezca ante este Juz
gado a CQn.stituirse en prisión,- aper
cibiendole que. de no verificarlo, le
para.rá el perjuicio a que hubiere ln
gar en derecho.

Al propio tiempo ruego' yo encar
gc a todas las autoridades y agen
tes d", la Policia judida1 proced<=.n
a la datención de dicho indiví:iuo.·
poniéndOlo a disposición de este Juz~

gado.
Dado en Guadalajara., a 28 de

abril de 1937.--Ramén Ortega.-Bl
S';;ü'eti:l.rÍo Habilitado (Hegible).

J. 0.--810.
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cloba.l. cuyo 3.ctual .paradero se ig
¡-.ora. comparecerá ante el Juzgado
di' Instrucción de Cuenca (;n el :'ér

mino ,:::: diez días, .para ser oido cO'
m6·perjudicado en el· sumario que se
sig...le ecbre hurt.o: e se dirija al
mismo por escrito. c.h""¡>resando fjU

I"E'sidencia o domicilio, a los efectos
de iJL~trujL~lE; dal a-rtic-ü1o 109 de 1~

Le-y tie Enjuiciamiento Criminal.
Cuenca, G de mayo de 19:>7.

El ~et~rio Rccidental. C. Jimé
nez.-V." B.o El Juez .de Instrucción
a.ccidental. Antonio Andrés.

J. 0.-816.

Por el presente se cita al proce
6 ...,10 y p€nado en el su:nario 72 de
1935 sobre· injurias a la autoridad,
Eusebio Aldea Beamonte, para qu~

en el térm.ino de tres días, a con
tar desde la publicación de la pre
DCnt~ en el UBcletin Oficiar' de esta.
provincia y GACETA DE L.A. P.E
P"!JBUCA. com·parezca· ante este
,luZo:.....-ado con el fin de darle vista de
la minuta de hOllorarios devengados
por su Letrado don Luis Ruffian

chas en expresada causa, aperci
bi-éndole que de no verificarlo le pa
'rará ei per:s¡¡icic; á. -que hübier~ l-u-
gar en de:!"echo.

Dado en GuadaJajara, a 6 de

mayo de 1937.-·El Secretario Ha
bilitado, Cipriano Garcia.

J. 0.-817.

Por la presente se ella a Urba
no Pariente, que tuvo su resid'ln
cia -en la calle de Ercilla, 26. de :M:.a
¡)rid. para que en el ténnino de cin

·co diai;;, a contar desde la puhlica
ción de la presente en ei "Boletín
Oficial" d~ ~ta pro......incia y G.A<"'E-

rezca ante ~te·Juzgado con el fin
C~ recibirle declaración en el suma
rio 147, instruido con motivo de la
ll"luerte de Enriqu<;ta Eladia y su
esposo José Hasae.
~ Dado en Guadalajara, a 6 de

mayo de 1937.-El Secretario Judi
cial Habilitad.:>, Cipriano García.

J. 0.-818.

EDI..CTO

Don Juan Bautista de Castro
Fernánd~z, J"!.!~ mu...TJ.icipal s~plerrte

de esta ~iudad, en funciones de Ins
trucción de la misma y su partido.

Por el pre.5en.te ecHcto, que E-e

publicará en la GACETA DE LA
REPUBLICA y "Boletín Ofic~l" de

1.:1. provincia de Ciutlad Libre, ',le
g'o a tod<l6 las autoridades d~ la Na
ción y ('Inc:arg9 a. 1<)1': ~I'Jttes de la

Policia judidai. procedan a la bu..;¡
ca y detención de! autor () autores
cl.e la colócación. a. las -veinte hora.'>
del día le ayer. en la via del ferro
carril, de la linea de- Jaén, a la sali
d~ de la.;; 2g'..!.jas de la estación d~

('sta ciudad, de una bomba de las

llamadas dE: "tonei€t"t':: y ~ de
~er habidos, sean puestos en la. cár
cel de este partido a disposición de
este Juzgado. pues así lo tcngo
acordado en la causa que inst!"uyo
por el procedimiento de la· Ley de

corriente año, sobre colocación de

Dado en Manzanares. a 6 de ma·
yo de 1937.--Juan Ba...tista. de ca....;.¡
trO.~El secretario Judícia,1, P. S.
(ilegible) .

J. 0.-8l.9.

CEDt.iLA DE NOr.L.t!·.iCAGON

En virtud de 10 acordado pClr el

señor Juez de Instruccíón de este
partido, en c'lmplimienlo a carta.
orden de la SUpeIioridad. dimanan
te-": del sUTiia¡:'io 213 <le lS35•. ~:L l.e
siones, se hace saber al procesado cn
di.ella causa .lua¡¡ 1...IaTIucl Rj;¡za' Ca.::¡...
cales-, v.ecino que fue <le l'Jbacc-te,
con do:micilio en Pozo-Cañada, y cu
ya adual residl";ncia se ignora. que
1.... _4_udien~ia Provrncial de esta ca
pital, por auto de primero de junio
último. acordó Sob:Céseer provisio
!laLm-ente la C2.","o-6. de- ~efer(".nc~a¡

declarando de oficio las ~ostas cau
sadas por !oque se refiere al· nlismo.

Albaeete, a 8 de mayo de 1937.
El Secretario, Miguel Casado.

J. 0.-820.

CEDULA. DE CITACION--
En virtud de providencia de este

día, dictada por el sefior Juez de
In.stru.·ec~ú,i1 de- e8te par"w.clo e-rJ: la eje
cutoria del sumario seguidó en este
Juzgado baje ...1 nÜIDero 83 de 1936.
·por tenencia d-e annas, contra An

tonio Sierra GlleTrerO, S€>'. ha a.cor
rado se cite al perjudicado Eusebio
Torres Martím..'Z, vecino de Fozo-.AI
eón, y que en la actualidad se en
cu=.tra en el frente de co~b3.te,

ignorándOSE; el punto fiJO, a :fin de
que comparezca ante este Juzgado
en ténnino de díez días. al objeto de
requerirle para !!lle manifiest.e :;d

condona o no en favor del penado la.

indemnización a que, además de la
pe'r:a p:-íncipal. ~ sido' ccmdenado.

y para .que le sirva de citación
en fonna expido la prest:nte, qu"C
fimlO en cazarla, a 6 de mayo· de
19S'{.-El S~cret:l.rio, D. Navarrete.

J. D.-~21.

.EDICTOS

Don .José María Moreno Doz.

.Tuez de primera instancia de esta
duda'-l QE) Cioeza y su partido.

Hago saber: Quc en este Juzga~

do Se está reproduciendo d sumario
nfrrnel."c 94 de 19~6. incoado á' virtlld
de denuncia .por estafa, presentada
por don .Julio Llort, del comercio de
Barcelona, contra Diego Jorge Ca
r:r;Jlo,. vecino de Ha.ro (L..,~c:ñ-O)"

por haber desapar~cldo en el ince'Il
dio de que fueron objeto los docu
mentos y pa.peh.·~ 0,,1 .JuzgaQo e'-11

ag-05lo \5el pasado afio.
Por meüio del presente se requie-

:-e al d~!!uncia...~te den .!tlli~·L!crt
para que <'n el térmL-w de diez días

:OO-p::o<1uzca. su denuncia' y se le Ofre
(;e el procedi:micnto del articulo 109
de la ley de Enjuicil'l-Tll1ento Crimi
naL También se cita al denunciado

mente dentro <lel ténnino de díez
días co:tn!pareLlea. a.iit~ este .Ju:z¡gado
a recibirle declaración, previniéndo
le que de no comparecer le parará
el perjuicio a que hubiere lugar en
dereoho.

Dado en 'Cieza (Murcia), 5 de
mayo de 1937.-El Juez,Joaé Maria.
1..{o:reno.-E1 5~!'()ta.,rloJ Pt- R.:. .-An

tonio Morote.
3. 0.-822.

Don' .José Maria Moreno Doz,
.Juez dc Ir'..str'.lcci6n de esta ciudad
y su pa.rtido. .

Hago saber: Que en este Juzga
do se tramita sumario número 11.2
del año 1936, 'Sobre muerte de .Juan
&l-batel" Córdoba. a consecuencia de

..". I

disparos hechos en la noche del nue-
ve de agosto próximo pas::l.dG, a la'
salida de esta ciudad, y en~ontrán

dose en Aln€nca su hermana Adeiai
da dE-.Só~ muchos aiíos, se le instruye
por memo· del pres~"1t~ del conteni
do del al'tíeulo 109 de la ley de En
juiciamiento Cr:i.:m.inal.

Dado en Cieza, a 5 de mayo de
1937.-EI .Juez de Instrucción, José
Maria Moreno.-El Secretario, P.
Fr.. J. Zamorano Moro.

:ro 0.-823.
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Ayllón.
Audiencia Provincial. -- Señores

de s(!cción 3.' : Sef!ore~ Plaza. Sc
rrailer y Valle-.

Por 10 qUe rcsult.. de la anterior
dilig.:mcia.. y toda vez que .se desco
noce el Rctuai dom.icmo. paradero
de la perjudicada CloUide Fernán-
dcz, ~ítesela por edicto que se ::r".a.Ber-

y cun.pHendo lo' ol'ctcnado. y pa
ra. que sirva de notificación en for
ma a Clotilde Fernandez del Valle.
por desconocerse su a~tua! domici
lic o paradero. e..,:pe-d~do le. p~cscnt'C

para su inserción en los periódicos
aficia.les en Madrid. a 26 de abril de
J.i1~7.-El oncial de sala. Manano
G~án.

Mariano GuZl'JUin Espinosa. ofi
cial de Saja de la A udieneia Territo
rial de Madrid.

Certifi:co: Que en la ca:u;a segui
da a instancia de Eduardo de la ca
sa y Gal'cia C~lamarte, ant" el
Juzgado qe In/StruccÍón nÚmero 13
de esta capital, por el supuasto deU
to de estaí"a. :LolIo de Sala número
86 de 1936, se ha dictado la si
guiente providencia:

Audiencia Provincial. - Señores
de Sección l.'; Señores Enriquez,
Ruz y Sa1v ador.

En vista de lo informado por el

tará en los periódicos oficial~s. a.
fin de que dentro del ténnino de
diez dias, contados desde el sigul~n

t~ ~n ~l ql,! ~ SE' llev" :;1" eJ'l"ho di~ha

fnserción, comparezca ante este Tri
bunal a la <1ilig'~neia referIda. hajo
apercibimiento .si no '10 cumple de
continuar la tramitación de la causa
sin :ru intervención.

Matirid, a 8 de abril d~ 1937, ru-

..,

bricado.-P. H':r Sanz.

39. <1r: 1936. Secretaria rle F~'rnan

0Cl Sanz, S" h.a dictado -la provid~n

cía qu., ~('l'í:¡'la a la le:t.rs. dice asi:
A ..diencia Provincia1. Señores

Sección 1.': Señor Enríquez. ~cñ()t·

PéroE:'z, .s~.iior Salvador'.
Por !!.va'::llado el ':.ra~!ado l.1€- íns

tn,cc;ón conferido al 3Ilinisterio Fü;
c~i. y ani:.e~ de n ..&}lv~:r la P!:O~t;-:.ut'll

t~ en cuan::'o a lo que 5oE:' interesa en
el precedente ~erito. cítesele por el

oficial de Sala al perjudicado para
que en el :,:ig'uÍ(;'lt~ ;lia al en que se
ne.ve a efecto la citación y horas de
las diez de su mañana. comparezca
ante csu, T:-ihu:l:ll 3. ~Uficarsc o no
en el contenido (le¡ mlSl'1.O.

Madrid 23 de- abril d~ 1936.~

Ruhrl(;4(io_-Firma~v P... R.a Ledo.

~fariano Guzmán Espinosa. ofi
cial de Sala de la Audiencia Terri
torial de ~radrid.

Certifico:' QU7 en la causa se
guida a insta..Y1cía de Clotilde Fer
nández del ~Val1e. por el delito de
hurto, en el Juzgado número 16 de
esta capital, rollo de Sala, número

J.0.-828.

J.O.-827

ore -de Pedro, de 40 años de edad,
=~.do. farmacéutico, vecino 'Cl.€' Pa
reja, cuyo actual paradero se igno
ra, para que €n el plazo de diez días
fI. contar del siguiente al en que la
presente t;e-a '. pubUcaua en la GACE
TA DE LA F.EPUELICA, compa
rezca en este Juzgado para notifi
carie, el auto de conclm:i6n del su
mario que con el número 7 de 19;36.
~f:; le oiiigue por lesiones a Luis Ro
che, a.percibiéndole que de no pre
aental'R€:, Sérá c¡':-.;;larado ::ebelUe.

Al propio tie.."'Upo, ruego y encar
go a. las a'wl¡torluau~ y il.gt::rit~:j ue l~

Policía judicial. procedan a la bus
ca, captura y conducción del referi
d~ procesado, poniéndolo adispooi
ción de este Juzgado.

Dado en Sace<ión a 29 de abril de
1937.~El Jut>z de Instrucción. Tori
bio Razola.-P. S. M., Norberto
Rojo.

Don Aureliano Bt'rmú'lez Ruiz,
Juez ele L"lstrucci{m de cst~ p~;:,~¡do.

Por el prcl;ente y en 'virtud (le
jo acordado .::n la. causa que con el

nürÍJero 10 de orden del año actual,
56 tramita en este Juzgado 6ob!·c
muerte. al 'parec:et' ca.sual. de To
más Sánch€'Z P~ña, vecino que fué
d'? DDI:; Barrio.". ae na.:;e '7.1 oircci
miento de acciones que preceptúa el
arti~u!o 109 de la ley de Enjuicia
miento Criminal, a Reyes Sánchcz
Peña. hijo del interfecto. que presta
sus 5<'rvIcios como miliciano de' la
11." División, l." Briga.d::. Mixta de
Lister. tercer Batall.ón, l.A Compa
ñía. del que se ig¡¡v:... GU actual pa
radero.

Dado en O.::aiia, a 6 dc may() de
1937.--El Juez de Inst..-ucción. Au
reliano Bermúdez.·~EI Secretario,
P. H.. Adrián García.

:Oon Toribio Razola Redondo,
Juez de Tnst?'1!cción aeciQM1tal del
,partido de SacedÓD.

Por la presente requisitoria. se
cita, llama y emplaZa af procesado
Daniel Pedro Miguel, de la Torre

J. O. 82-5.

mkiliado últimamente en la Calle de
Almagro, nÚJ.-nero 1. á~co deree..'1a.
comparecerá dentro del término de
cinco días ante el .Juzgado de Ins
trucción número 2. de esta capital,.

CEDIJLA DE cl'I'ACION

'ID)QUISITORIA

Chavarri Maribona, 30sé, cuyas

REQUISITORIAS

}\lUPO? Muñoz, Francisco, domi
ciliado últimamente en Cerricos {Al
mería) y Murcia. procesado ~;m cau
sa número 318 de 1936, por el delito
de robo. seguida en el Juzgado de
Instrucción del distrito número uno
de Murcia, como comprendido -ene!
númerO' 1:" del artículo '835 de la ley
dp, Enjuiciamiento Criminal, compa
receta. en ténninci de diez días ante
el ~x.presado .:[=g&do para consti
tuirse lID prisión en.' la c2.rcel del
partido y responder de los cargos
que le resulten, bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde y pararle
el perjuicio a 'que haya lugar.

Murcia,. 27 de abril de 1937;-V."
B..... El Juez de Instruc:Ción· (ilegi
blc).-El Secretario, Fulg~ncio Na
varro.

J.O.-826.

Arroyo, sita en la caUe del Coronel
castáiios número 1, con el n..'1, da re
cibirle 'd~claraCión. pues 8lSi lo he
acoTd~.do en sumario que instruyo 'a
..~irtud de c:.u~rel1a de doña Eufrasia
Pérez L6p~ y otras.

Madrid, 1.'·_d'e mayo de 1937.-El

Sectetario (~eg-¡ble).'

'l;' afíos. casado.:\boga<lo, ,hIjo de
Francisco y de Amelia, natural y
v('cino de Madrid, cen domicilie en
la calle de VeffizquE'z. 98. piso bajo,
comparecerá en término de tres
días ante ei Juzgado de In8truccióp
e~ia! númerQ 5, para los de!i1:4')IS
de rebelión, sedición y cont~ !e se

gurii1ad del Estado. are.sponder de
los cargos que le resultan en el su
ma....Ío 1.Q81, por del'ito de traÍción.
apercibido qll~ de no comparecer 6e
rá declarado rebelde y podrá parar
le ei perjuiciu qu.~ 'llCi.)'-d, ,.1ugd.L", y ~_

ruega a todas las autoridades su
busca y captura.

l\fadrid. 3 de mayo de 1937.--El ,

~r('tari9. Crtspulo Ayuso.
J.0.--824
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Mariano Guzmán Esp:nosa, oficial
ce Sala de la AudIencia T.erritorial
de Madrid.

Certifico: Que en la caUGa segui
d2. .a Ll1stancia Qe Enrique Otero Po
ve(i~ por el de1it~ de ~t~~~ ~te

el JuZgado de Instrucción nÚD1.ero
13, de. esta capital (rollo de Sala
numero 873 de-_J..935, Secretaria de
Fernando sans). se ha dictado la

. providerieia que copiada a la letra
dice asi:

Audi-encia Provincial. - Señores
de Sección l.": Señor~ Enrique:z:.
Pér.e'Z y Salvador.

(A escrito del Pror. renunciando
la representación).

Por evacuado el traslado de ina-

circunstancias.
y ru€:go "!l encargo a todas .las

autoridades, procedan a la busca y
c~'-1,tura .del indicado rl';b~iUe, ingre-
t;ándolo . en la c<Ú"ce~ respectiva, a
di~ooi-eión ~ cl~ E'.ste Juzgado y del
Tribunal Popular.

Dado en Bilbao. a·· 5 de mayo de
1937.-Él Juez de Instrucción. Fran
cisco Rasche.-El Secretario (ilegi
ble).

quiér3t3ele para que e:: acto de la di
ligencia designe nuevo Procuradoi."
que CQnti.~1Íe representlir:dole -::n es
ta causa o diga si se le nombra de
o.fido. bajo aperCibimiento si no j()

cum.pl.e de continuár la mi::>mis. bU'
su lüterveneiún.

Madrid. 8.~ octubre de lS3C.
Audiencia Pr<>'r.nciaL - Senores

de sección V": Sefiorcs P. Rodrl
~uez, .Aragonés y salvador_

V.is1:o el tiempo transcurrido sin
que en los periódi.cos oficWes se ha
yan pul;¡l1cadolos edictos acordaÍJ.oo
y por si los oficiOs hubieran sufri
do extravío, reprodúzcanse nueva
mente por el ofieíal d~Sala corres-o
po-ndiente, cuidarn:lo el mimno de
presentar en la Secretaria del" que
:mtoriza los ejem.plaree que acredi-

trucd6n conferi-do al Ministerio F'..a
cal y del contenido del anterior e-~

crito. instrúyase al qu~rellante En-

J. 0_-833~

Madrid. a g de abril de 1937.
·Rubricado.~innado:Sanz.

y cumpliendo 10 ordenado por
d~eonocerse el actual domicilio o
paradero de ~nl"jque Otero· Poveda,
extiendo la. presente para. su inser-

- ción En ·105 periódicos·oficiales en
Madrid So· 24 de abril de 1937.-EI
oficial de Sala., Mariano Guzmán.

J. 0;-832.

~n Fr!!!!cl..sco;'.,R8j:¡p-he 'y. López
cl~ Brillas. J"uez de L2lSt!"'~cción espe
el'" :!:!.,ín'H~!'>:' .3, ~..r:,t;o R..1Tribunal
Popular.

Por la presente hago sa.ber: Que
en·- el .sumario número 45 de 1937•

. sobre . rebeli6~. .sé· ha~. dictado auto
eón esta fecha., decretandoe1·prcce
samientqy rebeldia. de Ignacio Pla.
7.391.a, dOm1clliado últi1Í:1amente en

~credita.n diche. !n.s~rción.

A los efectos establec~dos en el
articulo 642 de la ley de Enjuicia
IDh:-nto (:riminal. Jl habiendo solid-

miento provisional de esta causa..
hagase saber esta pretensión a An
tonio Mateo Amado!" Montoye. y a
Mercedf'S P;.sa Gilnénez. padres de
la menOr Bernarda AJnador Pisa.
par~ que dentro del térmIno de quin
ce dia:,; C::U:Úip¡uo;;v-·.¡j,Tl .si lo cor15ide

~-an oport>.ll!o a "'jercit-<tr la M~jón

penal.
Madrid. 13 de junio de 1936.-

Firznado: P. H.. licenciado Juan P.
Bernardo.-Rubricado.

Audiencia Provincial. - Señorf:S
dt" Sección 3.": S~on,!; Plaza, L. Se
rraller y Valle.

Visto el .tieII1pO transcurrido sin
que en los periódicos oficiales $e ha
yan publicado los edictos acordados
y por ~i los oficios enviados al efec
to hubieran sufrido extravío. repro-
dúzca....-~ ,n'U~~::.m.ente por el oftci-e.1
de Sala. correspondiente. c1.Údando el
mismo de presentar en la Secretaria
del que autoliza los ejemplaros que

Madrid,. a 8-dl:!- a.bril de 1937.-:"
Firmado: Sa.nz.-Rubricado.

y en cumplim.iento de 10 ordena
do y para que sirva de notificación
en fonna, por desc(!.!locer el parade
To y actual domicilio de A..-n~or

Montoya, expido la presrnte que se
insertará en los periódicos oficiales"
en Ma.drid, a 23 de abril de 1937.
El oficial. de Sala. .Matiano GU=~"1.

J. O.-831~

Ministerio FiScaL en su an::'eMor dic
t!;¡"ll€"D. no ña iugar- a lo csclic.itado
por don Eduardo de la casa y Gar
cía Caia.tll.a..rte.. l::Ü ~ü v'i'"-et;~eut.e .(:..S ..

crito, por no ju:stificar el mi.,mo la
propiedad d,::l au::'on"lóvil cuya en
tr(...~a inteTcc:kl.... ~ocer"..."á..."1dD.E:e s.! pre
sunto dueño las acciones ~ue com
peten.

Madrid. 25 <:\o;-;nR-;/0 de 1937. ru
bricado. Firmado: Led. AyllÓn. ru
bricado.

Sala de Vacacion~$. - Señores
Aragonés. Fuentes y Enjuto~

En vi.sta de lo que se hace cons
tar en la anterior diligencia, y to
da Vt"'L que se desconO(:e el actual
domicilio o para.dero de Eduartio de
la 'Cas&. Y García Calamarte. pa.ra
hacerle saber el contenido de 10 re
suelto en provcido de 25 de mayo úl
timo, hágasele ISaber dicha resolu
ción por medio· de edictos que se
insertarán en los pe.riódicos oficiales.
uniéndose a continuación ~oo ejem...
plares que acrediten dicha.· inser-

Madrid, a 1." de octubre de 1936.
----Fii~ladv: Angel~.. "García Pérez.
R'iibri~adü.

J. O.. 830.

y en cll."llplimiento de lo ordena
do 'Y pa!"a que sirva de notificación
a don Eduardo de la. Casa Y García
Calaznarte, por descomx;ers-e su ac
tual domicilio, extit:ndo la present-e
para su publicación en los periódcios
onciales en Mc.drid. a 23 de "abril
de 1937.-El oficia! 10? Sala. M~rla

no García.

Mariano Guzmán Espinosa, ofi
cial de Sala de la Audiencia Terri
tedal de MadrId.

Certilico: Que en la causa segui
d~ ;;1 instancía de Antonio -Amador
~fontoya y Mercedes Pisa Gim.énez,
padres de la. menor Bt:'rnarda Ama
dor Pisa., :por el delito de violación,
ante el Juzgado de Instrucción de
Alcalá de H€nar~. rollo de Sala nú
mero 492 de 1936 (Secretaría de
Fernando Sanz). se ha dictado la
providencia que copiada. al pie de la
lEtra dice así:

Audiencia ProvinciaL - Señores
Sección 4.·: señores Domingo, Fuer.
too y Artacho.

....
'.
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